
 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE EN SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. =========================================================== 

 

 

1º. ACTAS. 

                      Se aprobó el Borrador del Acta de la sesión anterior, correspondiente a la 

ordinaria, celebrada el día 14 de octubre de 2024. 

 

 

2º. PERSONAL. Procedimiento Selectivo. Concurso-Oposición. Técnico Superior de 

Educación Infantil. Aprobación Convocatoria y Bases. 

                                                   Se aprobaron la Convocatoria y las Bases que han de 

regir el Concurso-Oposición para cubrir una plaza de Técnico Superior de Educación 

Infantil, por el turno libre, vacante en la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante, y se creó una Bolsa de Empleo. 

 

 

3º. PERSONAL. Procedimiento Selectivo. Comisión de Servicios. Aprobación 

Convocatoria y Bases. 

                                                   Se aprobaron la Convocatoria y las Bases que han de 

regir el procedimiento para el nombramiento en Comisión de Servicios, de los 

puestos de trabajo de Jefe de Servicio de Fiscalización de Gastos, y Jefe de Servicio de 

Control Financiero, Auditoría y Comprobación Material de la Inversión, ambos del 

Departamento de Intervención. 

 

 

4º. PERSONAL. Nombramiento de funcionaria de carrera. Restauradora de Bellas 

Artes. 

                         Se nombró a funcionaria de carrera para ocupar, por el procedimiento 

de Concurso-Oposición, por el turno de promoción interna, una plaza de 

Restauradora de Bellas Artes de la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante. 

 

 

5º. PERSONAL. Nombramiento de funcionario de carrera. Técnico de Gestión 

Tributaria, especialista en Recaudación, adscrito a SUMA. Gestión Tributaria. 

                         Se nombró a funcionario de carrera para ocupar, por el procedimiento 

de Concurso-Oposición, una plaza de Técnico de Gestión Tributaria, especialista en 

Recaudación, de la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, adscrita 

a SUMA. Gestión Tributaria. 

 



 

6º. PERSONAL. Nombramiento de funcionarios de carrera. Programador de 

Sistemas. 

                                 Se nombró a funcionarios de carrera para ocupar, por el 

procedimiento extraordinario de Concurso de Méritos, dos plazas de Programador 

de Sistemas de la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 

7º. PERSONAL. Nombramiento de funcionarios de carrera. Conductor. 

                                                                                                      Se nombró a funcionarios 

de carrera para ocupar, por el procedimiento extraordinario de Concurso de Méritos, 

ocho plazas de Conductor de la Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante. 

 

 

8º. DEPORTES. Plan de Ayudas a deportistas de élite de la provincia de Alicante. 

Anualidad 2024. Aprobación Convocatoria anticipada y bases. 

                                                                                                                      Se aprobó la 

Convocatoria anticipada y las Bases que han de regir la concesión de ayudas 

económicas a deportistas de élite dentro del Programa de Ayudas a Deportistas de 

Élite, correspondiente a la anualidad 2024. 

 

9º. DEPORTES. Programa de ayudas a deportistas de la provincia de Alicante para 

desplazamientos a Centros de Alto Rendimiento o Centros de Tecnificación. 

Anualidad 2024. Aprobación Convocatoria anticipada y bases. 

                                                                                                  Se aprobó la Convocatoria 

anticipada y las Bases que han de regir la concesión de ayudas económicas a los 

deportistas de la provincia de Alicante para desplazamientos a Centros de Alto 

Rendimiento o Centros de Tecnificación y/o participación en competiciones 

deportivas oficiales de ámbito internacional y Juegos Olímpicos y Paralímpicos de 

París, correspondientes a la anualidad 2024. 

 

10º. DEPORTES. Plan de Ayudas a Pilotos de Motociclismo y Automovilismo de la 

provincia de Alicante, anualidad 2024. Aprobación Convocatoria anticipada y 

bases. 

                    Se aprobó la Convocatoria anticipada y las Bases que han de regir la 

concesión de ayudas económicas a pilotos de Motociclismo y Automovilismo de la 

provincia dentro de Plan de Ayudas a Pilotos de Automovilismo y Motociclismo de 

la provincia de Alicante, correspondiente a la anualidad 2024. 

 

11º. CONTRATACIÓN. Contrato S5O-049/2021 "Suministro de las licencias de 

Hipervisor y VDI para la puesta en marcha de la virtualización de datacenter de 

la Diputación de Alicante". Prórroga del plazo de duración. 

                                                                                                        Se acordó prorrogar el 

plazo de duración del contrato S5O-049/2021 "Suministro de las licencias de 



Hipervisor y VDI para la puesta en marcha de la virtualización de datacenter de la 

Diputación de Alicante", celebrado con VERNE INFORMATION TECHNOLOGY, 

SL, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre 

de 2025. 

 

 

12º. CONTRATACIÓN. Contrato S6O-320/2023 "Suministro de bollería y otros 

productos de panadería y repostería a los centros Doctor Esquerdo y Hogar 

Provincial Antonio Fernández Valenzuela. Lote 2: Suministro de bollería y otros 

productos de panadería y repostería para el Centro Doctor Esquerdo". Prórroga 

del plazo de duración. 

                                                 Se acordó prorrogar por periodo de doce (12) meses el 

plazo de duración del contrato S6O-320/2023 "Suministro de bollería y otros 

productos de panadería y repostería a los centros Doctor Esquerdo y Hogar 

Provincial Antonio Fernández Valenzuela. Lote 2: Suministro de bollería y otros 

productos de panadería y repostería para el Centro Doctor Esquerdo", celebrado con 

PASTELERÍA R. FRIAS, SL, desde el día 11 de marzo de 2025. 

 

 

13º. ÁREA DE LO CONTENCIOSO Y RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 

Procedimientos Judiciales. Sentencia número 309, de fecha 2 de septiembre de 

2024, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 3 de 

Alicante. Dar cuenta. 

                                       Quedó enterada la Junta de la Sentencia número 309, de fecha 2 

de septiembre de 2024, dictada por el Juzgado de lo Cont.-Adtvo. número 3 de 

Alicante, en el recurso de ese orden interpuesto contra resolución de la Diputación de 

Alicante, desestimatoria de recursos de reposición formulados en reclamación de 

pérdidas ocasionadas por la prestación del servicio de limpieza de los centros y 

dependencias de la Corporación Provincial y otras entidades dependientes de la 

misma. 

 

 

 ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

14º. CARRETERAS. Convocatoria de subvenciones a ayuntamientos y entidades 

locales de la provincia de Alicante. Anualidad 2024. Resolución segundo 

periodo, Línea 3. 

                                               Se aprobó la resolución del segundo periodo de la 

Convocatoria de subvenciones a favor de Ayuntamientos y Entidades Locales de la 

provincia de Alicante con población inferior a 5.000 habitantes, para reparaciones y 

conservación de caminos de titularidad no provincial. Anualidad 2024 

correspondiente a la Línea 3. 

 

 



15º. CICLO HÍDRICO. Convocatoria de subvenciones a entidades locales de la 

provincia de Alicante. Anualidad 2024. Resolución Línea A). 

                                                                                                    Se aprobó la resolución de la 

Línea A) de la Convocatoria para la concesión en el ejercicio 2024 de subvenciones a 

favor de entidades locales de la provincia de Alicante para la reparación (Línea A) y 

primer establecimiento, reforma o gran reparación (Línea B) de infraestructuras 

hidráulicas de abastecimiento y saneamiento que ejecuten o hubiesen ejecutado las 

mismas. 

 

 

En la fecha de la firma electrónica 

 

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA GENERAL, 

 


